
REGLAMENTO DE PROTECCIÓN CIVIL PARA EL MUNICIPIO 
DE TEQUISQUIAPAN, QRO. 

 
CAPÍTULO I 

DEL SISTEMA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL 
 

ARTÍCULO 1.- Las disposiciones del presente ordenamiento, son de observancia general e interés público para 
las autoridades, instituciones y organizaciones de carácter social, público, privado y en general, para todas las 
personas que por cualquier motivo se encuentren dentro del Municipio de Tequisquiapan. 
 
ARTÍCULO 2.-  El Sistema Municipal de Protección Civil, forma parte del Sistema Estatal y tiene como fin 
prevenir y proteger a las personas en su individualidad, en su patrimonio y en su entorno, ante la posibilidad de 
un desastre producido por causas de origen natural o humano y cuya acción origine un desequilibrio en la paz 
social.  Sus objetivos fundamentales son: 
 
I. Establecer los planes básicos de seguridad frente a agentes de diverso carácter como son geológicos, 

hidrometeorológicos, químicos y, otros que puedan causar daño a la población; 
II. Coordinar las acciones con los organismos competentes; 
III. Proveer de bases legales a las labores de prevención y auxilio; 
IV. Utilizar con eficiencia el potencial de herramientas, materiales y equipos especiales y utilizar eficientemente 

los recursos humanos y financieros; 
V. Promover la participación social en las tareas de educación y capacitación para la prevención de 

desastres; 
VI. Formular investigaciones y estudios sobre la acción y efectos de agentes perturbadores, así como el uso 

de nuevas tecnologías en las acciones de prevención y auxilio; 
VII. Otorgar a la población información en caso de desastre. 
 
ARTÍCULO 3- El Sistema Municipal de Protección Civil, es el primer nivel de respuesta ante cualquier 
fenómeno destructor, que afecte a la población y, será el Presidente Municipal el responsable de coordinar la 
intervención del sistema para el auxilio que se requiera. 
 
ARTICULO 4.- Los administradores, gerentes, poseedores, arrendatarios o propietarios de inmuebles que por 
su propia naturaleza o por su uso sean destinados, reciban afluencia masiva o permanente de personas en 
forma continua o discontinua, están obligados a diseñar un programa interno de protección civil, conforme a los 
dispositivos del Programa Municipal. 
 
ARTICULO 5.- Corresponde al Presidente Municipal coordinar las acciones de prevención, auxilio y 
recuperación inicial, a fin de mitigar o atender los efectos destructivos de las calamidades que se produzcan en 
el Municipio. 
 
Todos los cuerpos de voluntarios que se encuentren en el Municipio, actuarán coordinadamente de acuerdo a 
las directrices que señale el Sistema Municipal de Protección Civil. 
 
ARTÍCULO 6.- El Sistema Municipal de Protección Civil estará integrado por: 
 
I. El Consejo Municipal de Protección Civil;  
II. La Unidad Municipal de Protección Civil;  
III. El Centro Municipal de Operaciones. 
 
ARTÍCULO 7.- Además del presente Reglamento, el Sistema Municipal de Protección Civil, contará para su 
adecuado funcionamiento con los siguientes documentos:  
 
I. El Atlas Nacional, Estatal y Municipal de Riesgos,  
II. El Inventario y Directorio  Nacional, Estatal y Municipal de Recursos Materiales y Humanos;  
III. Las Leyes, Decretos y demás disposiciones emanados de la autoridad de la materia, a los cuales 

sujetará su actuación en forma específica y supletoria. 



 
 

CAPÍTULO II 
DEL CONSEJO MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL 

 
ARTÍCULO 8.- El Consejo  Municipal de Protección Civil, es el Órgano Consultivo y de Participación Social para 
la planeación de la protección civil en el territorio municipal y, es el conducto formal para convocar a los 
diversos sectores de la sociedad en la integración del Sistema Municipal de Protección Civil. 
 
ARTÍCULO 9.- El Consejo Municipal de Protección Civil, estará integrado por:  
 
I. Un presidente; que será el Presidente Municipal; 
II. Un Secretario Ejecutivo; que será el Secretario del Ayuntamiento;  
III. Un Secretario Técnico; que será el Coordinador de la Unidad Municipal de Protección Civil;  
IV. Los regidores del Ayuntamiento de las Comisiones de Gobernación y Protección Civil y de Policía y 

Tránsito; 
V. Los representantes de los Sistemas Federal y Estatal de Protección Civil acreditados en el Municipio; 
VI. Un representante del Sistema de Educación básica, media y superior, presente en el Municipio; 
VII. Un representante designado por el conjunto de organizaciones obreras, empresariales, comerciales o 

de prestadores de servicios;  
VIII. Un representante por el conjunto de organizaciones de campesinos, agricultores, ganaderos o de 

comunidades rurales;  
IX. Un representante por los grupos voluntarios de asistencia privada, con registro en el territorio del 

Municipio. 
X. Los titulares y representantes de las demás dependencias públicas, sector privado, grupos voluntarios y 

organismos especializados en atención de emergencias. 
 
ARTÍCULO 10.- Son atribuciones del Consejo Municipal de Protección Civil, las siguientes: 
 
I. Fungir como órgano consultivo de planeación, coordinación y concertación del Sistema Municipal de 

Protección Civil, a fin de orientar las objetivos, políticas y acciones del sistema;  
II. Presentar propuestas para integrar el Programa Municipal de Protección Civil, y los programas 

especiales que de él se deriven, evaluando su cumplimiento anualmente;  
III. Dar seguimiento y evaluación al funcionamiento de la Unidad Municipal de Protección Civil;  
IV. Evaluar las situaciones de riesgo, sobre la base del análisis que presente la Unidad Municipal de 

Protección Civil, disponiendo en su caso de las medidas y acciones a tomar en caso de emergencia. 
V. Constituirse en sesión permanente, ante la ocurrencia de un desastre y apoyar la instalación del Centro 

Municipal de Operaciones;  
VI. Proponer normas, programas y estrategias encaminadas al cumplimiento de programas municipales, 

estatales y federales en materia de protección civil;  
VII. Instituir los Comités de Protección Civil, en las diversas localidades, poblaciones y demás núcleos de 

población que se identifique en el territorio del municipio; y fomentar la participación activa de todos los 
sectores de la población, en la integración y ejecución de programas preventivos;  

VIII. Las demás que señalen las leyes, reglamentos y demás disposiciones en la materia. 
 
ARTÍCULO 11.- El Consejo se reunirá en sesiones ordinarias una vez cada dos meses y en sesiones 
extraordinarias las veces que sea necesario, dada la ocurrencia de alguna calamidad; ambos casos a 
convocatoria expresa de su Presidente quien presidirá estas y, en su ausencia, por el Secretario Ejecutivo. 

 
CAPÍTULO III 

DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL 
 

ARTÍCULO 12.- El Programa Municipal de Protección Civil definirá objetivos, estrategias, líneas de acción, 
recursos necesarios y las responsabilidades de los participantes en el Sistema, para el cumplimiento de las 
metas que en ello se establezcan, de conformidad con los lineamientos señalados por los Sistemas Nacional, 
Estatal y Municipal de Protección Civil. 



 
 
ARTÍCULO 13.- El Programa de Protección Civil se integra con: 
 
I. Los antecedentes históricos de los desastres en el territorio del Municipio;  
II. La identificación de los riesgos a que están expuestos en el Municipio, sean éstos geológicos, 

hidrometeorológicos, químicos, sanitarios o socio organizativos;  
III. La definición de los objetivos del programa, que tendrá como prioridad proteger la vida, la salud, la 

seguridad y el bienestar de la población, dentro de un nivel aceptable de riesgo,  previniéndola de los 
daños que pudiera ocasionar una catástrofe. 

IV. Los Subprogramas de Prevención, Auxilio, Recuperación y de Contingencias; 
V. La estimación de los recursos financieros requeridos para la operación del Programa y la optimización 

de recursos para ampliar los alcances de los objetivos, además de las fuentes opcionales de 
financiamiento disponibles. 

VI. Los mecanismos para su control y evaluación, para vigilar que la instrumentación del Programa sea con 
eficiencia y eficacia, determinar el nivel de cumplimiento que se tiene y, en su caso, tomar las acciones 
correctivas para alcanzar los objetivos. El mecanismo de evaluación incluirá acciones de control y 
seguimiento desde el inicio de la implementación del Programa. 

 
ARTÍCULO 14.- Los subprogramas a que hace referencia la fracción IV del artículo anterior tendrán como 
objetivos básicos los siguientes: 
 
I. El Subprograma de Prevención: 
 
Es el conjunto de funciones destinadas a evitar o mitigar el impacto destructivo de las catástrofes o desastres 
naturales o humanos sobre la población y sus bienes, en los servicios públicos, en la planta productiva o en el 
medio ambiente. 
 
Sus acciones deberán orientarse a identificar las localidades con riesgos y elaborar el Atlas Municipal de 
Riesgos, prever las medidas y recursos para protegerlas de las calamidades naturales y las provocadas por 
factores humanos y, la ayuda que pueda necesitar de las diferentes instituciones gubernamentales. Promoverá 
la cultura de autoprotección mediante un programa de capacitación para la población en general. 
 
II. El Subprograma de Auxilio: 
 
Involucra el conjunto de acciones destinadas a rescatar y salvaguardar la integridad física de las personas y de 
sus bienes; así como para el mantenimiento del funcionamiento de los servicios públicos, infraestructura y 
equipamiento urbano básicos.  Deberá contener mecanismos integrales de información para dar avisos de 
alerta y de evacuación en su caso; acciones de coordinación para evitar actos de pillaje ante una calamidad; 
acciones de búsqueda, salvamento y asistencia de la población afectada; mecanismos para la operación de 
albergues y para la recolección y distribución de ropa, alimentos, medicamentos y enseres domésticos y otros 
materiales de apoyo. 
 
III. El Subprograma de Recuperación: 
 
Son acciones tendientes a restablecer la situación a la normalidad en coordinación y apoyo con las instancias 
gubernamentales y organizaciones participantes del Sistema Municipal de Protección Civil. 
 
ARTÍCULO 15.- En caso que se identifiquen riesgos específicos que puedan afectar de manera grave a la 
población de una determinada localidad o región, se elaborarán sub-programas especiales de Protección Civil. 
 
El Sub-programa Municipal de Contingencias se elaborará según la zona de riesgo por comunidad y la 
necesidad específica para cada acontecimiento; 
 
ARTÍCULO 16.- Las unidades internas de protección civil del sector privado ubicadas en el Municipio, 
elaborarán los programas internos correspondientes y los harán del conocimiento de la Unidad Municipal. 



 
ARTÍCULO 17.- Los inmuebles que reciban una afluencia masiva de personas, deberán contar con un 
Programa Interno de Protección Civil aprobado previamente por la Unidad Municipal, quien lo hará del 
conocimiento del Ayuntamiento, en términos de instalaciones generales y deberán presentar el específico para 
el evento a realizarse con anticipación mínima de dos días a la fecha a celebrar dicho evento. 

 
CAPÍTULO IV 

DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL 
 

ARTÍCULO 18.- La Unidad Municipal de Protección Civil es responsable de la ejecución de los programas en la 
materia, coordinando sus acciones con las dependencias, instituciones y organismos de los sectores público, 
social, privado y académico, con los grupos voluntarios y población en general. 
 
ARTÍCULO 19.- La Unidad Municipal de Protección Civil tendrá responsabilidad directa con el Presidente 
Municipal y en su ausencia con el Secretario del Ayuntamiento. 
 
El Presidente Municipal nombrará y removerá libremente al Titular de la Unidad Municipal de Protección Civil.  
 
ARTÍCULO 20.- La Unidad Municipal de Protección Civil estará integrada por: 
 
I. Un Titular de la Unidad que será el Coordinador; 
II. Un Jefe de Planeación;  
III. Un Jefe de Operación;  
IV. El personal operativo que se le asigne para su adecuado funcionamiento y de acuerdo con el 

presupuesto de egresos que apruebe el Ayuntamiento. 
 
ARTÍCULO 21.- Es competencia de a la Unidad Municipal de Protección Civil: 
 
I. Elaborar, instrumentar, operar y coordinar el Programa Municipal de Protección Civil;  
II. Identificar y diagnosticar los riesgos a los que está expuesto el territorio del municipio y elaborar el Atlas 

Municipal de Riesgos;  
III. Elaborar y operar sub-programas especiales de protección civil y el Sub-programa Municipal de 

Contingencias; 
IV. Promover ante el Presidente Municipal, por conducto del Secretario del Ayuntamiento, la elaboración 

del Reglamento respectivo, a fin de llevar a cabo la debida operación y ejecución de lo que en esta 
materia dispone el Reglamento de Policía y Gobierno Municipal y las disposiciones de carácter Federal 
y Estatal; 

V. Instrumentar un sistema de seguimiento y evaluación del Programa Municipal de Protección Civil, e 
informar al Consejo Municipal sobre sus avances;  

VI. Establecer la coordinación con las dependencias, y organismos del sector público, social y privado 
involucradas en tareas de Protección Civil, así como con otros Municipios;  

VII. Promover el establecimiento de las Unidades Internas de Protección Civil en los inmuebles a que hace 
referencia el artículo 17 de este Reglamento. 

VIII. Coordinar y establecer, en su caso, el sistema de información que comprenda los directorios de 
personas e instituciones, los inventarios de recursos humanos y materiales disponibles en casos de 
emergencia, así como mapas de riesgo y archivos sobre desastres ocurridos en el Municipio de 
Tequisquiapan. 

IX. Establecer y fomentar el sistema de comunicación con organismos que realicen acciones de monitoreo, 
para vigilar permanentemente la posible ocurrencia de fenómenos destructores;  

X. En caso de emergencia, formular el análisis y evaluación primaria de la magnitud de la misma y 
presentar de inmediato esta información al Consejo Municipal de Protección Civil para su evaluación, 
tomando en cuenta la clasificación de la emergencia en los siguientes parámetros: pre-alerta, alerta y 
alarma;  

XI. Coordinar el Centro Municipal de Operaciones; 



XII. Establecer los mecanismos de comunicación en situación normal, como en casos de emergencia, con la 
Unidad Estatal de Protección Civil y con el Centro de Comunicaciones de la Dirección General de 
Protección Civil de la Secretaria de Gobernación;  

XIII. Promover la realización de todos los cursos, eventos, simulacros y ejercicios que permitan obtener una 
respuesta de mejor capacidad de los participantes, independientemente del nivel, sector u organismo 
que se trate;  

XIV. Fomentar la creación de una cultura de protección civil, a través de la realización de eventos y 
campañas de difusión y capacitación;  

XV. Realizar las inspecciones a las empresas cuya actividad pudiere provocar algún desastre o riesgo, a 
efecto de verificar que cuente con las medidas requeridas para su operación;  

XVI. Conformar el archivo bibliográfico, documental y de información general, que permita el mejor estudio y 
desarrollo de los fines del Consejo Municipal, y 

XVII. Presentar al Presidente Municipal el ante proyecto de presupuesto de egresos anual necesario para el 
funcionamiento del Sistema Municipal de Protección Civil, a fin de que éste solicite al Ayuntamiento la 
asignación de la partida presupuestal correspondiente;  

XVIII. Las demás atribuciones que le asigne el Consejo Municipal de Protección Civil. 
 
ARTÍCULO 22.- La Unidad Municipal de Protección Civil, operará coordinadamente con la Unidad Estatal de 
Protección Civil, y en caso necesario con la Dirección General de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación. 

 
CAPÍTULO V 

DE LA PARTICIPACIÓN DE VOLUNTARIOS 
EN EL SISTEMA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL 

 
ARTÍCULO 23.- Las Instituciones privadas, sociales y grupos voluntarios, participarán bajo la coordinación de la 
Unidad Municipal de Protección Civil. 
 
ARTÍCULO 24.- Las Instituciones privadas, sociales y grupos voluntarios que participen en el territorio del 
Municipio, estarán obligadas a obtener su registro en la Unidad Municipal de Protección Civil, bajo los siguientes 
requisitos que deberán cumplir: 
 
I. Solicitar por escrito su inscripción en el padrón o directorio de emergencias, con la firma autógrafa de su 

representante legal;  
II. Descripción de su equipo, personal y materiales con que cuentan para su operación en el territorio del 

Municipio;  
III. Autorización y Visto Bueno de la Secretaría de Salud del Estado de Querétaro;  
IV. Autorización y Visto Bueno de la Unidad Estatal de Protección Civil. 
 
ARTÍCULO 25.- La preparación específica de los participantes voluntarios deberá completarse con la ejecución 
de ejercicios y simulacros coordinados por la Unidad Municipal de Protección Civil. 
 
ARTÍCULO 26.- Son obligaciones de los participantes voluntarios: 
 
I. Coordinar con la Unidad Municipal de Protección Civil su participación en las actividades de prevención, 

auxilio y recuperación ante fenómenos destructivos  de origen natural o humano;  
II. Cooperar con la difusión de los programas municipales y en las actividades de protección civil en 

general;  
III. Participar en los programas de capacitación de la población;  
IV. Realizar actividades de monitoreo, pronóstico y aviso a la Unidad Municipal de Protección Civil, de la 

presencia de cualquier situación de probable riesgo o inminente peligro para la población, así como la 
ocurrencia de cualquier calamidad;  

V. Participar las actividades que les corresponda dentro de los Subprogramas establecidos por el 
Programa Municipal de Protección Civil;  

VI. Registrarse en forma individual y como grupo voluntario ante la Unidad Estatal de Protección Civil;  
VII. Integrar un representante en caso de que se ordene la activación del Centro Municipal de Operaciones. 



 
CAPÍTULO VI 

DEL CENTRO MUNICIPAL DE OPERACIONES 
 

ARTÍCULO 27.- El Centro Municipal de Operaciones se instalará para los casos de la presencia de cualquier 
fenómeno destructor, que afecte a la población, en el domicilio de la Unidad Municipal de Protección Civil, 
donde se llevarán a cabo acciones de Control de Operaciones de Ayuda y Recuperación y, la Coordinación de 
instituciones, organizaciones y grupos voluntarios. 
 
ARTÍCULO 28.- Compete al Centro Municipal de Operaciones:  
 
I. Coordinar y dirigir técnica y operativamente la atención de emergencias, realizando la planeación y 

logística en cuanto a los recursos disponibles y las acciones a seguir para la atención de desastres;  
II. Aplicar el Plan de Emergencias o los Programas establecidos por el Consejo Municipal y establecer la 

coordinación de las acciones que realicen los participantes en el mismo;  
III. Evaluar la capacidad de respuesta y, en caso de que ésta sea rebasada, de inmediato solicitar la 

intervención Estatal. y establecer los mecanismos de coordinación y apoyo con los Municipios 
colindantes;  

 
ARTÍCULO 29.- La Autoridad Municipal a través del Secretario del Ayuntamiento, activará el Centro de 
Operaciones, convocando a sus integrantes con base en la gravedad del impacto producido por una calamidad, 
su ausencia solo será suplida por el Titular de la Unidad Municipal de Protección Civil, previo acuerdo del 
Presidente  Municipal. 
 
ARTÍCULO 30.- El Centro de Operaciones se integra por: 
 
I. El Coordinador, que será el Titular de la Unidad Municipal de Protección Civil;  
II. Los titulares o representantes de las dependencias públicas y organismos especializados en atención 

de emergencias designados por el Consejo Municipal. 
 

CAPÍTULO VII 
DE LAS SANCIONES 

 
ARTÍCULO 31.- La contravención a las disposiciones del presente reglamento dará lugar a la imposición de 
sanción que podrá consistir, según el caso, en multa, clausura temporal o definitiva en los términos de este 
capítulo. 
 
ARTÍCULO 32.- Las infracciones cometidas al presente ordenamiento, se sancionarán con el equivalente de 50 
a 250 veces el valor de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) que determine el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI) o, clausura temporal, excepto en lo que se refiere a escuelas, en el caso de 
reincidencia se procederá a la clausura definitiva de el o los inmuebles o muebles materia de la violación 
reglamentaria. 
 
En caso que a criterio del Inspector exista riesgo inminente de perturbación o daño, ordenará la clausura o 
suspensión de la actividad que pudiera generar dicha perturbación, informando a la brevedad, a la autoridad 
ordenadora correspondiente, de la medida y ésta dará entrada al asunto y confirmará la procedencia de la 
clausura ordenada, debidamente y fundada y motivada. 
 
ARTÍCULO 33.- Para la fijación de la sanción económica, de que habla el artículo anterior, se tomará en cuenta 
la gravedad de la infracción cometida, las condiciones económicas de la persona física o moral a la que se 
sanciona y demás circunstancias que sirvan para individualizar las sanciones. 

 
CAPÍTULO VIII 

DE LAS INSPECCIONES 
 



ARTÍCULO 34.- El Ayuntamiento, por conducto de la Unidad Municipal de Protección Civil, tendrá amplias 
facultades de inspección y vigilancia para prevenir o controlar la posibilidad de contingencias o desastres, así 
como aplicar las sanciones que proceden por violación al presente ordenamiento, sin perjuicio de las facultades 
que se confieren a otras dependencias del Ejecutivo Federal y Estatal. 
 
ARTÍCULO 35.- Las inspecciones se sujetarán lo que establece el Reglamento de Policía y Gobierno Municipal 
de Tequisquiapan, en los artículos 418 y 419. 
 
ARTÍCULO 36.- Adicionalmente a lo que establece el Reglamento de Policía y Gobierno Municipal de 
Tequisquiapan, en materia de Protección Civil todas las órdenes de inspección deberán practicarse dentro de 
las 24 horas siguientes a expedición y dentro de los horarios hábiles, salvo que proceda citación por causal que 
dé lugar a ello, o por determinarse que debe habilitarse horario extraordinario por representar un riesgo 
inminente de daño o eventualidad, circunstancia que se asentará en la orden de visita respectiva.  

 
CAPÍTULO IX 

DE LAS NOTIFICACIONES 
 

ARTÍCULO 37.- La notificación de las resoluciones administrativas, emitidas por las Autoridades Municipales en 
materia de Protección Civil, será de carácter personal y estará sujeta a lo dispuesto por el Reglamento de 
Policía y Gobierno Municipal de Tequisquiapan en los artículos 420, 421, 422, 423 y 424. 

 
CAPÍTULO X 

DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS 
 

ARTÍCULO 38.- Los recursos de reconsideración y revisión que presenten los particulares por resoluciones de 
la autoridad municipal en materia de Protección Civil; se sujetarán a lo que establece el Título Décimo Sexto del 
Reglamento de Policía y Gobierno Municipal de Tequisquiapan. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- El presente reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
SEGUNDO.- Se abroga el Reglamento de Protección Civil para el Municipio de Tequisquiapan, Qro., publicado 
en el Periódico oficial la Sombra de Arteaga el 8 de Agosto del 2003. 

 
C. RAÚL ORIHUELA GONZÁLEZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
TEQUISQUIAPAN, QRO. 

Rúbrica 
 

C. HÉCTOR CARBAJAL PERAZA 
SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 

TEQUISQUIAPAN, QRO. 
Rúbrica 

 
C. RAÚL ORIHUELA GONZÁLEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TEQUISQUIAPAN, 
QUERÉTARO; EN EJERCICIO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 149 DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, PROMULGO EL PRESENTE REGLAMENTO DE PROTECCIÓN 
CIVIL PARA EL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QRO., EN LA SEDE OFICIAL DE LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL EL DÍA TREINTA DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISEIS.  

 
C. RAÚL ORIHUELA GONZÁLEZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
TEQUISQUIAPAN, QRO. 

Rúbrica 



 
REGLAMENTO DE PROTECCIÓN CIVIL PARA EL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QRO.: PUBLICADO EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO “LA SOMBRA DE ARTEAGA”, EL 13 DE ENERO DE 
2017 (P. O. No. 3) 
 
 


